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Analizado el escrito contentivo del recurso de apelación contra 

el auto notificado en estado el 13 de julio de 2022, mediante 

el cual se resolvió un recurso de reposición y se concedió la 

apelación, se observa, que el mismo es confuso, pues, la 

profesional del derecho interpone apelación contra un auto 

determinado, y solicita revocar el de fecha 24 de mayo de 2022, 

a través del cual el Despacho se abstuvo de dar trámite a un 

incidente de control de legalidad, sin tener en cuenta, que 

contra ésta última providencia, dentro del término Legal 

propuso los recursos de ley, siendo resuelta la reposición y 

concedida la apelación en proveído de fecha 12 de julio de 

2022, que es el que  ahora está atacando. 

 

Así las cosas, y conforme lo expuesto en precedencia, considera 

este operador judicial que el recurso de apelación presentado 

por la apoderada del demandado el 14 de julio de 2022, se torna 

improcedente, aunado, a que el mismo no se ajusta a lo 

preceptuado en el artículo 321 del Código General del Proceso, 

razón suficiente para que éste sea negado.  

 

En firme este auto, remítanse las actuaciones a nuestro superior 

funcional, para que decida sobre la apelación concedida en auto 

del 12 de junio de 2022, notificado en estado del 13 del mismo 

mes y año.         

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
LMCA 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 27 DE JULIO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 

S E C R E T A R I A 
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